
Guayaduil, Julio 23 de 1993 

Serfores 

ccionistas de la Compañía 
CEDAE Df. 

Ciudad 

Estimados señores: 

De conformidad con la Ley de Compañías que dispone referente 

á la revisión de los Estados Financieros de la compañia 

CEDAE. Sra Y de acuerdo a lo estipulado en los Estatutos 

Sociales de la misma, cumpla en informarle que he examinado 

los libros y registros contables relacionados con el balance 

general cortado a diciembre 31 de 19%Y2, 

Mio revisión fué efectuada mediante pruebas de la evidencia 

que. respalda las cifras y revelaciones en los estados 

financieros, y mediante el uso de las atribuciones Y 

cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 

ai de la Ley de Compañia. 

  

   
   

  

Se ha cunplido por parte de los administradores, las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, asi Coma las 

resoluciones de la dunta General y del Directorio. 

   

Loz Estados Financieros son confiables, han sido elaborados 

de acuerdo con dos principios de contabilidad generalmente 

aceptados Y surgen de los registros contables de la Compañia. 

Dejo a los señores accionistas mí informe para su aprobación 

O reparo. Ly 

Atentamente, 

  

at ARIO 
Oswal onserrate de 

  

  

 


